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< Guayagúil, D2 de Diciembre del 2013 

ingeniera. 

MARTRA SUSANA WANEKEE CORAL 

Ciudad. 

Da mis consideraciones; 

Cámpleme en informarle que la hanta General de Socios de la COMPAÑÍA ECUATORIANA DE 

SEGURIDAD ClA. ¡TDA. ECUSEGU,, en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirla a usted Presidente, de la misma por un periodo de conco años, con las atribuciones 

en ef Estatuto Social de fa mima. 

En el ejercicio de su cargo usted elercerála representación, legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia de manera individual. 

Los Estatuto Sociales de la Compañia constan en la Escritura Publica otorgada ante el Notario 

de! Cantan Nobal. Abogada Alba Caleste Guerrero Zapatier, el 27 de Octubre del 2002, la 

misma que ha sido en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 03 de Diciembre del 

2003. 

    £.£.N2- 098106343 AAA 

Ag.N?.. 09-1993-13 Foro de Abogados 

del ecuador 

Sacretario Ad Hoc de la Junta. 

ACEPTO El CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE SEGURIDAD CIA. 

LTDA. ECUSEGU, Ine. Martha Susana Wank= Coral, para el cual he sido elegido. Dejando 

constancía de mí nacionafíidad ecuatoriana, con céguía de ciudadania No. 0923943313 

En Guayaguii 02 de Diciembre del 2013 

_ ] LUNENUA VÍ. A/A 
nz. Martha 5usana Wanke Coral 

C.L.N2- 0923043913 

  

%Á LOS DATOS DE ESTA 
AB BÚ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
a6GIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD; 

Au, ADJUNTA. 
A       
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente; 

1.- Con fecha siete de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECUATORIANA DE 

SEGURIDAD CIA. LTDA. ECUSEGU, a favor de MARTHA SUSANA 
WANKE CORAL, de fójas 5,882 a 5.884, Registro de Nombramientos 

número 1.860. 

/ 
ORDEN: 664 

N AUN 
DILTODOO Jn ONE 

UN UR 0 5 VO TONYanIaD-ro 

UANL 
AP yo0L Un ODER] 

ANA 
A CRUNVYA O y   

Guayaquil, 11 de febrero de 20M 
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REVISADO POR! 

La responsabilidad sobre la veracidad y . autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ta o el 
declarante cuando esta o este provee toda la infotniación, al tenor! de lo establecido en eí Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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